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                             Ciudad de México, 19 de Julio de 2017 

Oficio No. 511-6/17-9716 

 

 

Alcala Gonzalez Guadalupe Esmeralda 
Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de la Región Carbonífera 
Presente 
 
 
Me complace informarle que el Comité Evaluador externo al PRODEP, de 
acuerdo con las Convocatorias 2017, resolvió positivamente su solicitud de 
Reconocimiento a Perfi l  Deseable. 
  
En consecuencia, la SES acredita que usted tiene el perfi l  deseable para 
profesores de tiempo completo. 
 
La acreditación tiene validez por 3 años a partir de esta fecha y servirá para 
los f ines establecidos en la propia convocatoria, en el entendido de que 
dejar de laborar en esta institución conl leva la cancelación del 
reconocimiento. 
 
Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un saludo. 
 
 

Atentamente 

 

 
M. en C. María de Jesús Guillermina Urbano Vidales 

Directora 

 

 
 
 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 
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